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Presente.- 

De mi consideración: 

En atención a su oficio SG-1528 ingresado en este despacho el día de 07 de junio del 2017, mediante 

el cual solicita remita informe y criterio legal sobre la procedencia legal de mantener el Fondo 

Metropolitano Quito Solidario, de conformidad a la Ordenanza Metropolitana No. 202, al respecto 

cúmpleme manifestar lo siguiente: 

Mediante oficio No. 0106 de 22 de enero del 2016, esta Administración General remitió el informe 

técnico y criterio respecto del Fondo Quito Solidario constante en el oficio No. DMF-DIR-1123-

2015 de 03 de diciembre del 2015, el cual a su vez fue enviado por el Despacho de Alcaldía con 

oficio No. SPA-MEP-091 de 27 de enero del 2016 a la Secretaria General del Concejo 

Metropolitano anterior, Abogada María Elisa Holmes, a fin de que se sirva proceder con el trámite 

legal correspondiente. 

En el informe financiero adjunto se detallan las coberturas y valores en ejecución con cargo al 

Fondo Quito Solidario, además, en su momento se indicó por parte de esta Administración General 

la necesidad de analizar la viabilidad de derogar o modificar la estructura del fondo Quito Solidario. 

Mediante oficio sin número correspondiente al expediente No. 2015-00924 de 25 de febrero del 

2016, el Procurador Metropolitano encargado, emite criterio legal respecto del requerimiento 

Oteado por el Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Concejo 
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Metropolitano, que en lo principal analiza la naturaleza jurídica del fondo, así como la aplicación del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

La emisión del criterio legal es de competencia del Procurador Metropolitano, quien de conformidad 

al informe adjunto se ha pronunciado en el sentido de que la Disposición General Primera del 

COPLAFIP, no manda a eliminar ni liquidar los Fondos, sino que limita su creación; además, indica 

que la justificación normativa para la eliminación del Fondo Quito Solidario sería la aplicación del 

principio de unidad presupuestaria. 

Es preciso señalar que, los informes indicados fueron emitidos respecto de un proyecto de 

Ordenanza para la liquidación del Fondo Quito Solidario, documentos que se servirán encontrar 

adjunto para su conocimiento y acciones correspondientes. 

Lo que comunico. 

Atentamente, 

Econ. Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL 
GO IERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

on / 2017-080158 

Adjunto: Expediente 

Copia: Alcalde Metropolitano 
Dirección Metropolitana Financiera 
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D.M. de Quito, 
25 FE8 2076 

Abogada 
María Elisa Holmes Roldós 
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito. 

De mi consideración.- 

En atención al Oficio SG -0202 de 27 de enero de 2016, cúmpleme manifestar: 

I. Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015 y el encargo 
efectuado por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante 
acción de personal No. 51-751 de 12 de enero de 2016, quien suscribe es 
competente, en calidad de Procurador Metropolitano encargado, para emitir el 
siguiente criterio. 

II. Petición: 

Mediante Oficio SG -0202 de 27 de enero de 2016, suscrito por el Concejal Marco 
Ponce, en su calidad de Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 
Tributación del Concejo Metropolitano de Quito, certificado por la Abogada 
María Elisa Holmes Roldós, en su calidad de Secretaria General del Concejo 
Metropolitano de Quito, se manifiesta lo siguiente: 

"La Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación, en sesión extraordinaria realizada 
el lunes 25 de enero de 2016, luego de conocer el proyecto de Ordenanza Metropolitana 
que deroga la Ordenanza Metropolitana No. 179 de 18 de abril de 2006, de creación del 
Fondo de Inversión Social 'Quito Solidario"  y la reforma a dicho fondo, contenida en la 
Ordenanza Metropolitana No. 0329 de 28 de noviembre de 2010, resolvió: solicitar a 
usted remita su criterio jurídico e informe legal sobre el proyecto en mención". (El 
subrayado me pertenece). - 

--y- - 
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IR Base Legal: 

o Constitución de la República del Ecuador (CRE): 

"Art. 291- Se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas a los gobiernos 
autónomos descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación 
superior; y a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los términos 
previstos en la ley. Las transferencias correspondientes a preasignaciones serán 
predecibles y autcmuáticas. Se prohibe crear otras preasignaciones presupuestarias.". (Las negrillas me pertenecen). 

o Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD): 

"Art, 217.- Unidad presupuestaria.- El presupuesto se regirá por el principio de unidad 
presupuestaria. En consecuencia, a partir de la vigencia de este Código, no habrá 
destinaciones especiales de rentas. 

Con el producto de todos sus ingresos y rentas, cada gobierno autónomo descentralizado 
formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos los 
gastos de los gobiernos autónomos descentralizados.". 

o Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP): 

"Disposición General Primera.- Prohibición de crear cuentas o fondos.- Cualquiera 
sea el origen de los recursos, las entidades y organismos del sector público no podrán 

crear cuentas, fondos u otros mecanismos de manejo de ingresos y egresos que no estén 
autorizadas por el ente rector del Sistema de Finanzas Publicas.". 

o Ordenanza Metropolitana No. 179 sancionada el día 18 de abril del 2006, 
reformatoria del Título U, del Libro Tercero del Código Municipal, Referente 
al "Fondo de Inversión Social Quito Solidario". 

o Ordenanza Metropolitana No. 0329 sancionada el día 08 de noviembre del 
2010, que reforma a la Ordenanza Metropolitana No. 179 de 18 de abril del 
2006. 

o Resolución de Concejo Metropolitano No. 0553, de 31 de julio de 2008, que 
dispone la creación de becas de estudio para los familiares de las víctimas del 

,./. incendio de la Discoteca Factory, financiadas con el Fondo de Inversión Social( 
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"Quito Solidario". 

^ Resolución de Concejo Metropolitano No. 500 de 19 de julio de 2013, que 
establece con cargo al Fondo de Inversión Social "Quito Solidario" que se 
entregue un aporte a la adolescente a favor de la primera hija de Milton Paúl 
Cóndor Suntaxi, fallecido en el siniestro del túnel ubicado en la Av. Tufiño y 
Gualaquiza. 

o Resolución de Concejo Metropolitano No. 106 de 11 de abril de 2015, que 
ordena la entrega de una aportación económica, a favor de la segunda hija de 
Milton Paúl Cóndor Suntaxi, fallecido en el siniestro del túnel localizado en la 
Av. Tufiño y Gualaquiza, con cargo al Fondo de Inversión Social "Quito 
Solidario". 

IV. 	Análisis: 

El criterio que aquí se presenta para el Fondo "Quito Solidario", es específico 
para la materia y no implica que su contenido se extienda hacia la 
constitucionalidad y legalidad de otros Fondos del MDMQ; por cuanto el 
proyecto normativo remitido versa exclusivamente sobre este Fondo; en tal 
virtud, las líneas precedentes han de atenderse, únicamente, para el presente 
caso. 

Respecto de la existencia — liquidación del Fondo "Quito Solidario", 
consideramos: 

a) El artículo 298 de la CRE, prolulye crear preasignaciones presupuestarias, a 
excepción de las que sean destinadas a: 

1) los gobiernos autónomos descentralizados; 
2) al sector salud; 
3) al sector educación superior; y, 
4) a la investigación, ciencia, tecnología e innovación. 

La norma constitucional no establece como obligatorias las preasignaciones 
presupuestarias por los conceptos antes descritos, sino que, las obligaciones que 
de estos conceptos se deriven, pueden asumirse, también, por cualquier otra 
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forma que el Derecho Financiero prevea y no necesariamente por medio de una 
pre asignación presupuestaria. 

A criterio de ésta Procuraduría, en base a la información puesta en nuestro 
conocimiento, existen 3 posibilidades: 

i. Que el Fondo no cumpla con obligaciones derivadas de las preasignaciones 
presupuestarias autorizadas en el artículo 298 de la CRE; 
Que el total de las obligaciones que cubre el Fondo empate con una o varias 
obligaciones de las preasignaciones presupuestarias autorizadas en el artículo 
298 de la CRE; y, 

iii. Que el Fondo, parcialmente, cumpla con una o varias obligaciones de las 
preasignaciones presupuestarias autorizadas en el artículo 298 de la CRE. 

Para cualquiera de los supuestos anteriores, queda a prerrogativa del Concejo 
Metropolitano de Quito decidir sí es procedente liquidar el Fondo "Quito 
Solidario", en relación a la eficiencia y oportunidad del manejo de los fondos 
públicos, mas no porque la Constitución de la República del Ecuador obligue 
que, el Fondo "Quito Solidario" se liquide o porque ésta norma avale su 
existencia. 

En base de lo expuesto, se considera pertinente que se cuente con el informe de la 
Administración General del MDMQ que indique la conveniencia de la 
liquidación del Fondo y detalle la forma en la que se liquidaría el Fondo; así 
mismo se deberá detallar si existen rubros que empatan con los previstos en el 
artículo 298 de la CRE. Lo dicho responde a la necesidad de motivación del 
proyecto propuesto, de conformidad a lo señalado en el literal 1) del artículo 76 
de la Constitución de la República del Ecuador. 

b) Respecto de la temporalidad de la norma: la Ordenanza No. 179, entró en 
vigencia con su sanción el 18 de abril de 2006, de conformidad con el artículo 2 
de su Disposición Transitoria; mientras que el Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas entró en vigencia el 22 de octubre de 2010 con su publicación 
en el Registro Oficial Suplemento Segundo No. 306. 

Es decir que la existencia del Fondo "Quito Solidario" es anterior a la entrada en 
vigencia del COPFP. La Disposición General Primera del COPFP, prevé la 
prohibición de creación de fondos sin la autorización del ente rector del Sistema 
de Finanzas Públicas, desde su entrada en vigencia, esto es desde el 22 de octubre 4/ 
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del 2010. 

Es importante acotar, que la creación de Fondos es posible, incluso, luego de la 
entrada en vigencia del COPFP, siempre que se cuente con la autorización del 
ente rector del Sistema de Finanzas Públicas. La Disposición General Primera del 
COPFP no manda a eliminar / liquidar los Fondos, sino que limita su existencia a 
la autorización de la institución pública competente para el efecto, siempre que 
se trata de las asignaciones autorizadas en el artículo 298 de la CRE. 

En nuestro criterio no justifica la mencionada Disposición la liquidación / 
eliminación del Fondo "Quito Solidario"; sin embargo dicha Disposición es una 
guía normativa importante a tomar en cuenta para la creación de Fondos. 

c) Para ésta Procuraduría Metropolitana, lo previsto en el artículo 217 del 
COOTAD, es condición necesaria y suficiente para justificar la liquidación del 
Fondo "Quito Solidario", puesto que el principio de unidad presupuestaria prevé 
que los ingresos municipales tengan un tratamiento y destino común, que serán 
asignados en base a las normas y principios financieros y de planificación, 
vigentes. 

La prohibición que prevé el artículo 217 del COOTAD, se debe entender como 
aplicable para todo el manejo presupuestario del MDMQ, incluyendo para los 
fondos públicos que, de ser el caso, actualmente, se destinan al Fondo. 

Por lo expuesto, la liquidación / eliminación del Fondo "Quito Solidario", se debe 
sostener en el artículo 217 del COOTAD y en la política determinada para el 
efecto por parte de la Administración General del MDMQ, como responsable de 
la administración del presupuesto institucional. 

d) En concordancia a lo antes expuesto, se debe contar, además, con el criterio de 
la Dirección Metropolitana Tributaria, en cuanto a la legitimidad y destino del 
recaudo del porcentaje de la tasa que actualmente alimenta el Fondo, en base a lo 
previsto en el literal e) del artículo 2 de la Ordenanza No. 0179 de 18 de abril de 
2006, de así considerarlo pertinente por la Comisión de Presupuesto, Finanzas y 
Tributación. .z,,/  
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Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y 
estima. 

Atentamente. 

Dr. annr 	nriqu 
Procurador Metropolitano (e 

e) Respecto del proyecto puesto en nuestro conocimiento, se realizan las 
siguientes observaciones: 

1. Incorporar en los Considerandos uno que exprese el Informe de la 
Administración General del MDMQ; y, 

2. Se recomienda que se reemplace el término "Suprímase" del artículo único 
del proyecto y se lo reemplace por el término "Liquídese", puesto que se 
considera que es el que corresponde de conformidad con el lenguaje 
financiero y legal. 

En razón de lo expuesto, ésta Procuraduría Metropolitana emite criterio legal 
favorable para que el proyecto de Ordenanza que deroga la Ordenanza 
Metropolitana No. 179 de 18 de abril de 2006 y la Ordenanza Metropolitana No. 
0329 de 8 de noviembre de 2010, que crea y reforma, respectivamente, el Fondo 
"Quito Solidario", sea conocido por el Concejo Metropolitano de Quito en primer 
debate. 

La oportunidad, mérito y conveniencia sobre las decisiones que se tomen en este 
caso son de competencia exclusiva de las autoridades competentes del Municipio 
del Distrito Metropolitano de Quito. 

CC. Señor 
Marco Ponce 
Presidente de la Comisión de Presupuesto, Finanzas y Tributación del Concejo 
Metropolitano de Quito. 

- Adjunto expediente. 
Nombre y apellido: 	Rúbrica: 

Elaborado por: 	Bruno  Anchada Gallardo. 
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Quito, 
Oficio N-6, 

Doctor 
Mauricio ROdas Espinel 
ALCALDE'METROPOLITANO:  ~pino DEL DISTRITO ETROpOUT&jø »E QUITO Presente, 

De nu consideración: 
	 Reí: Akani iffldo No. 230 de :28 de octubre de2015. 

1 	: 
II' En atención a la propuesta de Ordenanza15‘ettopolitAvla que deroga a la Ordenanza Ño.. 1111 18 de 

abril de 2006, de creación del Fondo de InveMón Social "Quito Solidario"; en virtud a la nece@idad d 
que la municipalidad se adecúe a los 'nuevos modelos legillativos,ituanifiesto lo siguiente: 	!•11. 

rt 
El Código Orgánico de Organización TemitOrial, Anronotufa y Descentralización, determit en s .., 

i. attici,llo 217 respecto a la Unidad PresupueStn4-1 que: 
'El presupuesto se regirá por el principio 1  . mida pus:os/es/aria. SI consecuencia, a partir de la•ligentia de em Pa:go, no ,lai:rd destinaeihnes e.Oiddles de U

s  as. Co eipsOzhicio de todos sus ingusosy rentas; cada gobierno autónomo déseen/rakado fornoilardeljOnde:geueral dlingresos 

	

con caigo al cual se girara para atendeit.atodásios gaitas de le gobiernos antilnomos &sol:Ira/kat/vi" 
	' 

	

' 	11 

A su vel.
, el Código de PlariificaCión7 Finanzas Públicas, en su dispojcon general primera di4one la pro 1C1011 de crear cuentas o fondos, tu:siquiera sea el origen de los recursos;  las. entidades" orgaM5smos del sector pákco no podrán crear .cuessia,s fondos  u otros mecanismos de man, de inclusos J,  egréSAIMI: t ( / 1.41.01 e.tutorit' adaspor tiente rector de1•4Ystema de. fisianTasPublicas'; 

El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, ha sancionado las Ordenanzas Metro j.,1) : , , 
s Nos. 179 de '18, de abril de 2006 y 039 de 08 de noviembre de 2010, mediante las cuales se e :ea una 

cuenta especial denominada Fondo de Inversión Social "Quito Solidario", cuyo objetivo ' fue el 
financiar el seguro metropolitano de salud y la inversión en otros programas de desarrollo e ^:j4nterés 
sócioeconóniico, para grúpos,d1la población más desprotegida del Distrito Metropólitano de quito. 

Mediante Oficio No.. 313 de 10 de,. julio de 2014, la Procuraduría Metropolitana, Manifie.41-41ue la 
estructura del Fondo de Inversión Social "Quito Solidare no es compatible con la loiaüva 

• • 
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Davile Castillo 
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3 

camello supetior vigente, sugidendo se revise la institucioualidad y ihnoionalidad del Fondo 

de, 'enión Scrill 'Quito Solidario"; 

Con ficio sin número de 24 de abril de 2015, referente al expediente de Procuraduría No. 0923-

20-15 el Subprocurador Metropolitano, Fabian Escalante da criterio legal a un proyecto de Ordenanza 
prop -. to por la Secretaría de Inclusión Social y concluye que las Ordenanzas 179 7O39 no pueden 
:stdi&deS; y deberían derogarse  

te oficio No.. p . 4>*-11.21-20-15, el Direetor Metropólitano. Financiero recomienda el 
de la; factibilidad jurídica á la PrOcitraduila MetrOpólítana; que los compromisos. adquiridos,  

Fondo a través dé. su Comité Adnyiniktrador que se encuentren en ejecución,: alf como la 
as 4.194.114pas vulnerables del Distrito Metropolitano de Quito sean asTniclos eitiádelante 

cursos del presupuesto ordinario del MDMQ; y ademas xpje se transfiera el saldo de la cuenta 
Q-Fondo Solidad ° a la cuenta 1\40MCIFondo Córein, a: fii de , rellia~ en el .presupuesto 

gen al dala Municipalidad. 

En Ote contexto, con el objetivo de cumplir con lo dispuesto la el Código Orgánico de Planificación 
y F.  zas Publicas, 'el Codlo..Orgánico de Organización TerritOriall  Aütonornia y Descentralización, 

ademas de pronunciamientos de:. Proentadnna Metropolitana, :tentiito-.. el. informe tlettico 
13 ponlenorizado respecto al tratamiento de la propuesta de Ordenanza que ánprime, el Fondo de 

Inv ,ión Social "Quito Solidario" contenido :en el oficio DMF-P1lt-1123-20111,á ..Ande que se sirva 

t 	en cortaidéranión lat keeornendationes de In Dirección Meixopolita  na  nanciera: 
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Con está 	reitero á Ulf1 nii•19nt¡igliento de distinguida cQusideraciOn. 

ria Eugenia Pesárttez 
Secretaria Particular 
Alcaldía Metropolitana 
/metí 

ALCALSII 

Quite' 2 7 	2016 
Oficio No. SPA-ivIEF- 	0091  

Señorita 
Marla Elisa.HolnulRoldós 
SECRETARIA GEMA", DEI. CONCEJO mmopounwo 
Presente.- 

Ref. Trámite No. 2015-06826 
De cOnlideraCión: 

El señor DdotótJaime de Veintemilla, mediante Oficio FDISQS-001-2015, de octubre del 2015, 
solicita al señor -Alcaide acogerse a lo resuelto por el Comité Admini~or del Fondo de Inversión 
Social "Quito Solidario" en su Resolución 003,2015 y se proponga al Concejo Metropolitano la supresión del FoiXdo: 

Con Oficio No. 0106, el señor Administrador General del Municipio, en atención a la propuesta 
de Ordenanza que deroga la Ordenanza 179 de 18 de abril de 2006, de creación del Fondo, 
adjunta el informe técnico pormenorizado respecto al tratamiento de la propuesta y solicita se tome en consideración las recornendacionesde la Dirección Mefropolit~ Financiera. 

Particular que xne permito poner en.  su Conocimiento a fin de qué se proceda con el trámite legal que correspOricla. 

Adjunto: lo indicadO 
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Oficio DiVw-D1R- 1123-2015 
Quito, 03 de diciembre de 2015 

Economista 

Miguel Dávila Castillo 
ADMINISTRADOR GENERAL MDMQ 

Presente 

De mi ccinsideracíón: 

.“10.  

./ .•,1 	• 

. • .. • 	• 

. • 	• 

••. , . 	. 
Con el Objeto.  de.  dar cumplimiento e los requisitos necesarios para el :trámite para alcanzar del': 
Concejo Metropolitano la :expedición.  dé lá Ordenanza 'mediante la cual se su¡virria -el:FOndo de • 
Inversión Social Quito Solidario, la Dirección .1‘/letropOlitaniÉinanCiera ha elaborado el presente 
doCtiménto, el mismo que incOrporá: anteéeklentes, objetivo; fuentes de ingresos;:beneficiarios; • 

aciministiación, criterios de eligibilidad dé Pl'oYecfos'y progYárilal;.así como los recursos plicados • .• 
y comprometidos a futuro. 

ANTECEDENTE: 

• El 20 des  nOViembre de 2005 'el Concejo Metropolitano expidió la Ordenanza No.0165 reformatoria, ..•   
dé lá Ordenanza Metropolitana No, 0135, referente la repárticion de Tasa de AutorliaCión, de 

Funcionamiento para el Cuerpo de Bomberos de Quito; a traves de la..biái:kiisPone. que • su 
recaudación se .distribuiride la siguiente manera: ' 	• 	• 	 . •- 	• • • 

. 	• 	 • 
O] Él 259., para el Seguro Alet?opolitano.  de Salud 

 

b) Él 25% para infraestructura hospitalaria del Distrito K4etrOPolitáno.de Quito; y, 

c) El .50% para un .ffindo•-destinado'únicamehte para mejorar la infraestructura y iferiCión de 
e.mergenclas, así como para mitigar los;  riesgos en el Distrito MetropolitanO deOuito. 	• 

.. 	• 	• 	 . 	• 8,11E LEGAL Y OKIÉTIVO • • • • -• • •• • • • 	
. 	

. 	. 	• . 	• • .  
. 	: 	 . 	. • 	. • • 

• Errondo de Inversión Social "Quito :Solidario". fue creado mediante Ordeplin-ia Metfopolitana 
No. 0179 sancionada el el 18 de abril de 2006; corl.el'prdpióSítá .dé!,:linanClir•eí segurol  

:: • 
 

metropolitano -cíe, salud y-  la , inversión 	otros..Proirámas de cr:Ilaiiao: -e . 'interés.  .   
socioeConóinieó,'-tales tornó' la álirlentáción; *rittitión, eáticaciÓn en l Ofritilet f y 2 de la 

• 
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1,01,120,  
4:groZál. 	• • . 	. 

población más desprotegida . del Ditrito Metropolitano de Quito, . es decir, cubrirá .. 

exclusivamente a los niños, madres jefas de hogar, discapacitados y adultoS mayores. • 
	- 

• • El 01 de noviembre de. 2006 seiemite la Resolución de Alcaldía No. A 0072, mediante la ctialse--. 

expiden las normas qiie determinan' la .
estructura operacional, orgánica; funcionamiento y • . 

administración del Fondo, • cliyo artículo 3 amplía el objetivo constante en la Ordeñapia .* 

Metropolitana No. 0179,especifidando que los recursos se distribuirán así: " el 60% para ,e( . 

aseguramiento metropolitano. de salud; el. 20% para la, educación básica hasta.el clécimO 

incluidos los proyectos y programas.  de alfabetizaCión que se aprobaren 'y el .20%•.para lá 

promoción de alimentación ynUtricióiiadetuadas. . 

• . 

• 
El 19 de septiembre de 2007 se emite la Resolución A 0089, sustitutiva de la RescilUción A 0072 

de 01 de noviembre.de 2006, la cual ratifica el destino de los recurso del Fondo, pero realiza 

algunas precisiones, al considerar que.los quintiles 1 y 2 del DMQ serán los calificados o no par 

las encuestas SELBEN; se dirigirán,- apartéde 165 grupos humanos nombrados 

sustituida, a otros grupos désprotegidós el condiciones especiales de Vulnerabilidad ó riesgo;:y, 

se distribuirán Preferentemente de .  la siguiente manera: 	60°Á para el :aseguramiento 

metropolitano de salud, 20% Ora la promóción de alimentación y nutrición adecuadai; y; 20% 

. para .1a educación básica hasta el décimo nivel, inCluidol los proyectos y::Programas. dé 

• 

 

alfabetización; de este porcentaje; una parte se transferirá según el Cornité(AdMinistradoil lo 

decido o la.  Unidad Ejecutora ABC, para ayuda y Becas de niños y adáléScenteS. • 
• • . 

•• Mediante Ordenania Metropolitana No.. 0322 sancionada el 18 deOctubre.de 2010,-.dlítérala) 

de la Ordenanza NO': 0165 de 20 de.  noviembre de 2005, referente a la repartición dé iá Tasa de 

Autorización de Funcionamiento, por el siguiente: 

"a) El 25% se destinará d1 Fondo atiito5 alidada". 

• El Ó8 de noviembre -de 2010 se-sanciona la'Ordenanza Metropolitana No. 0329,0e reforma la 
... 	.     	. 	.- 

Ordenanza  Metropolitana' NO.0179 "qiie.  creó.-gel Fendo. de Inversión Social -  Quito Solidario, - 
• . 	. 	• . 	• - 	• • 

introduciendo la siguiente rriIfia.c...ir5ri.ál'óbje.to.del:ryii...gr.hó: 
. 	. 	..-.. 	. 	. 

"El Fondo de inversión Social "difiti .1oliddrion,leStará dirigido a financiar él programa de salud 

	

. 	.- • . 	• 	• 	• 	.... 	. 	. 	, 

poro los. grupas.de. atención prioritaria, con . énfasis. én laspet'sonas 'adultas 'mayores, personas 
• . 	. 	. 	.. 	. 	.  

con *  discapacidades y el* PrograMd .de educación para la 'población.  Más desprotegida del 

• 

	

Distrito Metropálitano dé Quito". . .:  	
. 

	

. 	. . . 	 • 
El artículo 5 complernénta esta dispotición, serialandó: 

• 



"El Comité Administrador definirá los mecanismos y procedimientos para su funcionamiento, así . 
como la priorización de la población beneficiaria, ccinsiderando especialmente aquella ubicada' ' 
en los quintiles 1 y Z que no tenga acceso ala seguridadsocial." 

o El 15 de abril de' 2011 se expide la 'Ordenanza .Municipal No. 0045, la cual contiene las 
siguientes prescripciones: 

Se aclara el destino y distrInción de .1a:Tasá'de Autóriiadón dé Funcionamiento que. hafta el 
20 de noviembre dé 2005, lécha• de la emisión . de. .la Csidenanza:No.016S, tenía cOrnd 
beneficiario al Cuerpo de Bomberos de Quito, bajo los sigúientes:manclatos: 	. . 

"Art. 1.- Refórmese el artículo 111.130.1 del Libro TerCero, Capítulo X del Código Municipal por el 
siguiente: 

"Art. I11.130.1.-Conjuntamente con el impuésto de patente municipal se cobrará la taso por 
autorización de funcionainiento cuyo beneficiario será el Municipio del Distrito Metropolitano 
de Qiiito, siendo los sujetos pasivos de éste tributo los Mismos del .impiresto .de. patente 
municipal y cuya cuantía será el 16% del monto cancelado. Par concepto. del impuesto 
Patente municipal que en ningún caso será mayor de USO 100,00 (Cien dólará dé los Esiados 

• . 	.• 

:•. 

"Ait: 111.130.1; a.- El montó total de la Tel.a gire percibe él MuniCipiadel Distrito Metropolitana. 
de Quito, de conformidad  con lo estableCido eriél értfccrlo anterior, se diStn'buiráde lcr iiguiente' 
forma: 

. 	• 	• 	• 
• b)E1 25% se destinará al FOtido-DuitoSolidario; 

b) El 25% para infraestructura hOsPitalaria del Distrito Metropolitana dé Duito; 
. 	. 	. 

• é) .E1 50% para un fonda destinado. únicamente parti.Mejoiar la_ infraestructura y atención.  de • 
emergencias, así cómopal-d mitigar los rieigoS en el Distrito Mettopolitana de Quito..." • 

• RECURSOS DEI. FONDO: 
-• 

De confCirmidad con la Ordenanza MetrópOlitana No. 0179 dé 18iléabril de 2006 y la .Resolución 
de Alcaldía No. A 002 de 01 dé novierribre.del.mistrio áfio, son recursos dé!. FUndo.  de InverSión* Social Quito Solidario, los siguientes: 

• . 	• 
•• aj los qué nrovengan de la 'venta de' bienes .inr.nue.bleS ptlilicos.  municipales entregados én 

. 	• 

Unidos-de Norteamérica)." . 	. • 

• "Art.2.,  RefórmeSe el artículo 111.130.1.a del Libro Tercero, CaPítulo' X del Código Municipal 'Par 
el siguiente: 

• :.comodato odonaCián,.qué'sean.revertid'os al MDMQ... 



• , 	. 
b) Los valores que -el • usuario transfiera • al MDMQ Por concepto de Contratos de cornodato o 

convenios de uso Wo arrendamientos de, bienes inmuebles municipales de usó privado. 
,• 

c) Los que provengan de donaciánes de personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras á 

cualquier título; 

d) .Lbs que sé originen en:cualquier operación activa o pasiva del, Fondo.' • • 
. "..• • 

e) El 25% de la Tasa dé Autorización Para Funcionarhiento (para eÍ Cuerpo de Borriberos •de 

Quito), establecido con Ordenanza No. 165 de 20 de diciembre de 2005. 

f) Los recursos que el MDMQ y el Gobierno 'Central decidan destinar para este 

COMITÉ ADMINISTRADOR:  
.•.. 

El artículo 5 de la Ordenanza MetropOlitana No. 0179 de'7.$ de abril y la Resolutión de- Alcaldía • 

No. A 0072 de 01 de noviembre de 2006,, • establecen que el Rindo será-administrado por un 

Comité,conformado porlds siguientes miembros: • 

. 	. 	 • 	. 	 , 	. 	.••• 
. • 	El Director de-  la Secretaría de Desa rrollo y

• 
 Equidad !Social, 	repres'etitadóri del Alcild.er • 

quien lo presidirá. - 	• 	• 	 • 	• 

o Un representante del Concejo Metropolitano.. .•• . 	•-• 	• 

• • Un representante de la-Corporación MetioPolitária de Salud 

Urirepresentante 	la•  DirecciónMeÚOPolitana de Salud. 	' 

o • Un representante de las Erripresas aportantes. 

o Un repiesentante de la Dirección Metrópolitana.Financiera.l, 	• 

e Un representante de la tirección1.4etrOpolitanade Édt.icaci46n, Cultura y Deportes. * 

• • 	. • . 	• 	- 

La cánformáción-del Comité fue revisada ton la Ordenanza tyleiropOlitana:11o. 0329 -de*. 08 de 

noviembre de 2010, y quedó constituido así: 

• represehtante del Alcalde Metropolitano, quien lo presidirá. 

o • Un representante del Condejo"Metropolitano.. 	• 
.• • 

o • Un representante de la Secretaría de Salud. • • 

•• Un representante dela Secretaría de inclizión Social.. 

• • Un representante de la 	Educación, 	• 	. . 

• • • Un representante de la: 0ire¿Cióri.Metrojáciliia ná Financiera.. 

. 	• . 
ATRIBUCIONÉS DEL CatilitÉ ADMINISTRADOR:  • 	 • • ••.:` 

• 

• 
De acuerdo con las Relolticiones de Alcaldía No. A 0072 y No. A-0089,•son atribuciones del Comité 

Administrador: 

• •• ••• 	•• 
• Nombrar al Se¿re .ai:io/a Técnico/a. • 



:• 	. 
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b) Los valores que el usuario transfiera, al MDMQ por concepto de contratos de cornodato o 
convenios de uso y/o arrendamientós de bienes.inmuebles municipales de uso privadb. 

c) Los que provengan de doníciones dé personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras a 
cualquier título. 

. 	• 

d) Los que se originen,en cualquier operación activa o pasiva 'del Fondo.. 

e) El 25% de la Tasa de Autorización para Funcionamiento (para el Cuerpo de Bomberos de • 
Quito), establecido con Ordenanza No. 165 de 20 de diciembre de 2005. 

f) los recursos que el MDMQ y eiGobierno Central decidan destinar para este fin. 

COMITÉ ADMINISTRADOR: 

• .. 	. • • .• 	. 
El artíCulo 5 de la Ordenanza Metropolitana.No: 0179 de •18 de abril y la iieSolócióri'de Általdía • • •.. 	. 	• 	..• ••• 	. 	••. 	• 	• 
No. A 0072 de 01 de noviembre "de .2006, .establecen ue el Fondo . será, administrado por':un 
Comité conformado por los siguientes miembros: 

o El Director de 'la Secretaría 'de Desarrollo y Equidad Social, en representaCióri del Alcalde, 
• quien lo presidirá.. 

• Un representante del Concejo Metropolitano. 

.• 'Un representante de la•Corporación MetráPolitana de Salud 
o Un representante de'la Dirección:Metropolitana de Salud. 
• Un representante de las Empresas apbrtantes. 	. 
• •• Un' representante de la Dirección Metropolitana Financiera.. 
• Un representante dela Dirección Maropólitána de Educación;_ Cultura y bePortel...... • ....• 

La conformación del Comité fue' rexiiiadi 'con le.  Ordenanza Metropolitana No.' Ó329 de 08'de 
noviembre de 2010, y,quedó cOnstituidóali: 

. 	. 
•• 	Un representante del Alcalde Metropolitano, quien lo presidirá. 
e Un representante del -ConCejó Metropolitano: • 
• pn representante de la Secretaría de Salud.... 
• Ún. repreientante 	'Secretaiía.déInCluSiónsóCial . 
• Un representante dela SeCretaría:de.EduCáCión, 

ún.represegtante.de'lá blié-cción:Metrdpolitin'afitiariCiéia. 
. 	. , 	. 

ATRIBUCIONES DEL COMITÉ ADMINISTRADOR:  • 

Deaclierdó con las Resoluciones de Alcaldía No., A 0072 y No. A 00S9, 'son atribuCiónes del Comité 
. 	, Administrador 

• •• 

. . 
Nónibrar al Secretario/a Técnico/a:: 

•• 	•• 	. 	. 

• . 



•• 

apea:.. ~1111~abi - 

. • .;:". • 

• Administrar presupuestariamente al Fondo. 	. . . 
• Aprobar el plan anual de actividades y verificar -el cumplimiento de los proyectos 'o 

programas aprobados.. 	. 	 :. 	. • . 	. 	. 	.  
• Vigilar la implementación y aplitaCión de un sistema para lá selección de beneficiarios. 

• • Informar al fin de Cada ejerciCio "eccinómicó soiSié lá utilización de los récursos'Y realizarla 
rendición de cuentas de acuerdo ala normativa vigente. 	 • 	. . 

• verificar lá recepción de" oS recursos de: las fuentes 'establecidas •• y- gestionar nuevas 
. fuentes de finahciainientó para incrementarlo pffigiesivamente. • -- • 

• 
CRITERIOS DE ELIGIBIUDAD DE PROYECTOS Y PROGRAMAS:  ' 

La Resolución No. A 0089 contiene las siguientes disposiciones en relación 'a lá presentación de 
propuestas a ser financiadas con los recursos del Fondo: 

"Art. 21.- Los perfiles, proyectos o programas podrán ser .  presentados por iniciativa,iñstitucionol o' • 
ciudadana, o de las instancias que conforman este Comité, a la Presidencia-del misma,.las cuáles 
serán enviadas paro el análisis respectivo y eventual ejecución a los responsables dentro* de! 
Comité, por temas o áreas (Corporación Metropolitana de Salud, en • relación.  al. Seguro . 

metropolitano de salud; .DireCcióri Metropolitana de Salud, en relación.: á lbs temas 
alimentación . y nutrición; Dirección Metropolitana de Educación, en . l'elación á los temas dé: .  

educación básica, alfabetización y becás)."- 	 . • 
• 

"Art. 23.-Estas instancias 'serán los'resPoriS ables de elaborar, analizar y emitir sus triterios,.eh el . 
marco de lo normativa establecida por el Comité Administrador, para Id aprobakión o negación. de 
proyectos o programas, ante .el pleno dél mismo. La Presidencia *tendrá el voto dirimente cuando el 
caso lo requiero." 

. 	•. 	•• 
• debidamente respaldado en las 	 • . 	 .• ,• 

. • .. 
o Atención a la  Oblación de.los tluintiles. 1 y2, calificados o no parla* encueltei SELBEN y 

otros grupos desprotegidos en Condicioneiespecialedévilinerabilidad o riesgo. • . 
Proyección del mejoramiento' de la cáfidad de vida de fopoblaciódibéneilCiária,: -  

. • Soste nibilidad'én él .  plazo.adeCuado para lagrat cambios en lo condicióny sitiiiición social • 
de !os grupos intervenidos. • • . 

• ApliCación de indicadores de evaluación periódica, qué demuestran dm.  inPlimiento dé los 
criterios mencionados. 	 . . 	. . • 

• De preferencia ser propuestos integrales qué Cubran el aseguramiento en salud, lo • 
alimentación y educación, con un enfoque sistémico para optimizar los'diversos progrpinas 

	

y servicios municipales." 	 • 	• , - • . 	, 
. 	• 	. 	• 	• 	• 	. 	• . 	• 	• 	••• 	• 	• 

• "Art. 25.- El responsable del tema dentro del Comité deberá cerciorarse de queél 	proyectó o 
. programo presentada :  cumpla ron los requisitos y condiciones necesarias para SU.  ejecución: Je 

preferirá  aquellas propiie.s.tas que no estén :realizándose 'al mismo iiemPd y a' 
beneficiarios por otra entfdad municipal o extra  

ti 

' • 

"Art. 24.-Todo proyecto o programa presentado por el Comité .Administrador, debe estor. . 	. 



r. 

rmascougz~:~~21ssiu • .- • ..1.1147,XC's 	 . 	. 
- ts• 

"Art. 26.- Al* áProbdrse u perfil, prqyecto o progrdma con una eri tid.ad no mdniciPál, se firmará un 	• 
convenio con el Municipio de Quito, en el cual se- designará a ld deperide ncia municipalencar goda 
del monitoreo y fiscalización del mismo." 

"Art. 27.- De los casos especiales.- Podrán considerarse casos *especiales dé grupos o personas ron 
alto riesgo o vulnerabilidad quienes presenten personalmente o por intermedio.  de otra persona, 
una solicitud por escrito a la Presidencia del Comité .Administrador, explicando la situación 
emergente por la cual atraviesa y necesito la ayuda del Fondo." 

ASPECTOS RELEVANTES DELPOMO: 
• . 

• Inicio de depósitos en la Cuenta No. 1220374 MDMQ-Fondo Quito Solidario (BCE): 15 y 16 dé 
- enero de.2008. 

• Con Resolución C 1051(dielérnbre: 11 de iocis), el Cortejo resolvió delegar a la Corporación 
Metropolitana dé Salud, hasta el 31.dédiCiembre dé ése atio; la ejecución de'PolíticaS; planes, 
programas y proyectos de salud y aseguramiento; y, "autorizarle la utiiizéción de los fondos 
para la ejecución y conclulión de loS riroyeetosenCargeclOs.  por n'Administración Municipal, 
incluidos los pagos Peridientel, aSunlíciós con anterioridad a lá.délégadón: 

• En oficio-expedierrie '3705-200B (30/12/2008); el Procurador Metropolitano emite criterio • 
manifestando que 'el_ Múnicipio nci puede 	recursos . pi'ffirenientes 'de :tatas 
contribuciones especialeS a entidades de derecho priyado*(COrPoraciones y otros), aunque 
éstas ejeCuten proyectos de carácter social o de otra naturaleza. 	. 	 . 	. • Con base en la Resolución C 1051 y el criterio del Procurador Metropolitano, á partir de enero • 

de 2009 se suspendieron las transferenciaS del 60% del seguro metropolitano de salud,. a la. . 
• Corporación Metropolitana dé Salud:

A  
	 , 

la liquidación de ta: Corporación Metropolitana de Salud se recibe el 07 de marzo'dé 2012 
un 	 • klepósito.'en-la cuenta tie 1220374 MDMQ-FONDO DE INVERSION QUITÓ SÓLIDA:1110. por 
USD 575:881,60, por tonCeptb de saldo,dél seguro metropólitinó de salud, qüe,se suma a la 
recaudaCión de proyeCtos *destinados a salud:- . • 

• • 	• . 	. 	. 
. 	. • Por efectos de la aplicación dél artículo :1 de'lá:Ordenánza Metiopólitana. 0329 (noviembre 

08 de 2010) el porcentaje•de iecúrSos:déitinadós a .préitectós de' mitrición (20%),. sé unifica • .con el- porcentaje destinado anteriormenté.iál seguro. -Metropolitano 'dé ••saltici 460%); .el • 
porteniájé unifiCado dél BO% se destiña en •1c stkésivb a fro¡ieetos dé'§álud Califidadp's por el 

	

Comité Administrador del•Findo. . 	. 	• • 
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RECAUDACIÓN bE INGRESOS DEL FOÑidO  : 

• El Fondo Quito Solidario ha,  recibido ingresos de d« fuentes Principales: . el 25% ..de.  la iasa 

Autorización para Funcionamiento, regulada con las.  Ordenánias Metropolitanes.1\los.. 0165;••0322.y• 

0045; y, la recaudación *de arrendamientoS de locales no-comerciales codificádos.con el número 

134 en los Ingresos. 	• 	 • • 

Únicamente en el año 2Ó12 el Fondo recibió una asignación de .USD 100.00.0,00 'dé! Presupuesto 
del MbMQ, en ápiicación del literal f) de la Ordenanza No. 0179 de 18 de abril de 2006 que Incluye.  
dentro de las ftientei de financiamiento:-91os•recursos que el Municipio delDistritO Metropolitano 

de Quito y el Gobierno Central decidan destinar pára este fin."' • . 	. 

Al 24 de noviembre de 2015, .0 FOndo registra ingresos.  acumulados •por .USD 4'087:018,08, • . 

distribuidos dé la siguiente manera:. • 

a. USD 3'098.613,03 que corresponde al 80% para PrOyectoide salud-  (incluye el reembolso dé 
USD 579.881,60 a la liquidación de le Corporación Metropolitana de Salud, como saldo, del • 
seguro metropolitano de salud). 

b.. USD 988:405,05, que corresponde al 20% para proyectos,  de educación. 

COBERTURAS 'DEL FONDO Y VALORES ENEjECtiCIÓN: 
. 	 • 

	

l) PROYECTOS DE EDUCACIÓN: 	 •• 	 . • 

• • • . 
Dentro de la cobertura de edificación, él fondo ha nariCiadó los'siguienies programas y proyectos: 

• 
1. Convenio con'el Consejo Provincial de-riciiincha para alfabetización 	adUltós mayores, por 

	

USD 53.721,98. ••: , 	. , 	 . . 	. 

	

. 	. 	. 
2. Becas para damnificados del siniestro de fa disóoteca ractáry, aprobadás sedán Resolución 'del 

Concejo No. C 553 de julio 31 de 2008, que Prevé: 	: • 	. • 	. . • . 
. .• . 

"Art..1.- (...) destinorer recursos para el. pagas. de becas . de los familiares de' las víctimas 'del • • . • 	. 	. 	• . 
incendiode la Discoteca Fado,» esto es seissalarids manirnos 	a cada solicitante .. 	• .. 	. 

..en edad escolar, y tres salarios rrrinimos.vitales anuales o . quienes:nO están en-.edad escolar 

prejia certilicación del plantel:eclueca:Val Esici ClipOSici¿n-taaibiéra se aplicará cuando .• • • • • . 	. 	. 	• 
de edad no escolar inicien sus estudios,  . • 	. 	• -; 

Lis.beCas 'son cdricedidas por el rondá de,lijVeriiótí Socia( Quitó-lolidido, por interitedio:de la 

Unidad. ABC,: -adscrita ala SeCre-áría :de inclusiónn—Scicial y en coordinación con la Secreta da* de 

EduCacióri; El pago se 'realiza sin .prepai-aCión :de cOntratOS., en una :sola cucita.ftransferenda 

• . • 	. . • 	. 	• 

• 
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bancaria 'a la cuenta del benefiCiario/a y/o representante legal) a través de la Tesorería 

Metropolitana, con cargo al presupuesto del Fondo Quito Solidario.' 

Año lectivo Valor anual 

2008-2009 • •• 

2009-2010 (l) 

ÚSD 9.000,00 

2010-2011 11320,00 

2011-2012 11.088;00 

2012-2013' 14:016,00 

2013-2014 15..264,00. 

2014-2015 14.280,00 

.2015-2016 14.868,00 	• 

(") Por el año lectívo 2009-2010, se aplicaron recursos de l'a cuenta 1220024 del Fondo Común por uso . 10.464,00,. que 
corresponderia.restituir al MDMQ. 	. 	 . 	. 

. 	.5... 

la proyección de estas Becas (damnificadosdel siniestro de la Discoteca Factory) para los años 

2016 a 2016 se presenta en el Anexo. 

3. BecaS intlusiVaS: 

El objetivo es: 'otorgar beCds d éstUdiantei dé.:echicadón 'básica o ..dé bachillerato de los 
'diferentes inodalidadeS de -estudio, qbe sé encuéntrenjen una 	Situación 'económica; 'en 
una o más condicioneS dé vulnerabilidad y/o encualquier :condición:que amerite protección 
especial, .como un estímulo, para el ingresó, continuidad y/o permanencia 'en el sistema .. 	• 
educativo". 

• • 
Dentro de.  este concepto se han aprdbado 'proyectos de becas para "sosteneren el sistema 
educativo o niños,. niñas •y ddolescentes, pertenécienteS a familias de pobréza * •e>iirénia.  y 
absoluto; que han sido identificadoS por:, 

• 	Centro Municipal de Recuperación.  Pedagógica Emilib elicategbi:s .  

• • Proyecto de Becas Escolares inclusivas de ACceso, Reinserción y Sostenimiento Eseblar de 
Niños, Niñas y Adolescentes én Riesgo. 	 . 

: La ejeciitión de las becas financiadas con recursos del Fondo se presenia en el siguiéffie, 
'cuadro: 

• : 

. 	• 

. 	• . 

1 

• 
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El Comité Administrador del Fondo debe resolver sobre los. valores de las transferencias*devueltas 

por el BCE que suman USD 4.964 que corresponden a 1.7 becas,' así como en relación a los valores 

por ejecutar por USD 11.972,00 correspondientes a 41, becas, dentro del proyecto de Becas 

Inclusivas del año 2014.. ' 

5. Aporte económico damnificadas dél siniestro avenida Tufiño•  (cabecer.a Norte del ex 
aeropüerto Mariscal•Sucre):- 	* 

• • . 	. 	, 

COmo consecuencia 'del colaiDSOdel Oliente uiiicadci én la• aVenida .Ttifiño y calle Gualaquiza  
(cabecera Norte del ek aeropue-rto Mariscal Sucre) fallecieron los cónyuges Milton 'Cóndor 

SuntaXi y Marianela Quishpe Quishpe, producto del cUal el Concejo Metropolitano adoptó las. 

siguientes acciones en beneficio de la adolescente e infante damnificadas: • 

• Apoyo a la adolescente Kelly Gabriela Cóndor Quishpe: 

El 19 de julio de 2013 el Concejo Metropolitano emitió la Resolución No. C 500, misma que 
entre sus disposiciones principales ordena lo siguiente: 

"ArticUlo 1.- Disponer que O través del Fondo de Inversión Quito Solidario, ciimpliendo tos 
procedimientos correspondientes; se destinen recirsOsParo.el pagó' a la adolescente dé una 

. aportación anual; correspondiente a veinticuatro rern únerodonek básicas unificados, que"Se 
entregará mientras la adolescente compete sus estudios de bachillerato y universitarios a 
nivel de pregroda Mientras lo adolescente seo menor de edad; este ,aporte será entregado: o 
qUien asuma su cuidado O tutela, quien garantizará que .el uso y destino de éste seo poro 
completar sus estudios...." 

El 01 de agosto • de 2013 el Concejo Metropolitano.  expidió la:ReSolúción. No. C 537, 
reformatoria de ja :Resolución No: C 500,. introduciendo las liguientes enrniendás: 

• 

"Artículo 1.- Reemplácese el articulo 1 de la resotudán del.  Concejo Metropolitano:kr.); C 500 
de 19 de julio de 2013 por el siguiente: : 	 • 

• • . 	. 
"ArtíCuld 1.- Disponer que' a través del :Fondo de Inversión Quito Solidario,. cumpliendo los 
procedimientos correspondientes, se destinen rent rsos paro el pago ala adolescente de 
una aportación anual, CorreSPOridiente .6 cuarenta y octio:salarios.básicris unificados,. hasta • 
que la adolescente complete sus estudios de bachillerato; y un oPortacián^  económica anual : : 
de sesenta salarios básicos unificados, mientras cur sesus estudios universitarios de tercer. 

Mientras la adolékente sea menor de redad, esta aportación será depositado en lo cuenta • 
bancario que.  por estulto acredité par el efecto la:señora Má ríci ,Gloria5úni"cr .C6 nclar.y:en 
lós tiempos ktrife .  con s eilaSe acordaré, quien garantizar á que el, uso y •Cle stina dé. dicha 
aportación sea para Conipletarsus estudios." 

10 
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..• 
. "Disposición gerietal única.- Se fija el dio de 1a .  geneirición de las 'obligaCiailéi del. , 

MuniCipio del Distrito MetroPolitarió de Quito, como el 15 de julio de 2013, fecha eñ la que 
ocurrió el siniestro." 	• 

De conformidad con ló dispuesto en la Resoludión C 537, él apoy  o económico a la beneficiaria • 

debe concederse hasta cuando concluya la instrucción superior del tercer nivel, esto es hasta el 

año 	2023, por lo que a continuación se presenta el detalle de• los recursos apiicados en • 

cumplimiento de la misma; y, la proyección hasta el año señalado: 

AÑO ' • Edad Valor Presupuestado 

• 
..-Valor Ejecutado 

2013 •  13 6.996,00  6.996,00 

2014 « 14 • • 16.320,00 ' 16.320,00:  

2015 • • 15 - 	16.992,00 	• - 16.992,00 • 

Proyección 
2016 	• 

16 • -17..664,00 	• --- 

Proyección 
. 	2017 

17 '18.528,00 -7 , 

Proyección 	• 
2018 

.18'.. • ' ' 19.440,00 " . -- 

Proyección 
2019 	- 	- 

19. 
' 	, 	-' 

• • 25.500,00 
, 

-  -- 
- 	• 

Proyección 
2020 • 	• 

.. 20 
• . 	... 

26.820,00 
. . 

-- 	. 

Proyección 
2021. 

21 28.140,00 ._.. 	• 

Proyección 
2022 

22 29.520,00 
. 

-- 	. 

Proyección 
2023... 

23 31.020,00 — 

TOTAL • .236.940,00 40.308,00 . 

Supuestos de l3 proyección: 

• Salarlo proyecttádo ron un 5%. dé intienienta Por asió y. multiplicado .P or 48 .solarios• bóslcos unificados, haSto que 

• complete sus estudios de bachillerato (hostil 18 otTos).- 	. 	• :. • • 

 

• Solaría proyedadb can un .591.  de incremento *poiatio.  multiplicado pbr 60scilados'bkiieb únificiidasriiientras curse.  

sus estudlós universitarios de lercernivelidesdel.9. afiós). • ... 	.. 	. 
• . . 	• • 

• • • 

"Articula 2.- Inclúyase fuego del ártíciilo 4 de lá ResoltiCión del Concejo Metropolildno No. 
C 500 de 19 de julio de,2013, lo siguiente-disposición*general: . . • . 

• 

".. 
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11%77,4 	• 

	

- 	 . 

• Apoyo a la niña Estéfáni Sayuri Cóndor Quishpe:  

• 

Mediante Resolución C'106 de abril 11 de 2015, el ConCejo Metropolitano-  resolvió, entre 

otros aspectos: "Disponer que a través del Fondo de Inversión Quito Solidario, cumpliendo 
los procedimientos correspondientes, se destinen recursos para el pago a la niña Estefani 

Soyuri Cóndor Quishpe de una aportación económica anual, correspondiente a 

veinticuatro(24) salarios básicos bach
illerato;, 

que se entregará mientras la niña complete sus 
de.edticaCión básicá. 	y baChillerato;.. y' una aPartaCiÓn.  ecanómka anual dé treinta-,  

(30) solarios básicos 'unificado.  s, mientras curse sus esiudioS ilniversitdrios de tercer nivel 

EstoS apartes serán entregados a su repreSentante legal, quien :garantizará que el uso y 

destino de estos sean paro completar sus estudios." 

Con el objetó de contar con la documentación soporté Suficiente y competente que permita 

dar. cumplimiento a la Resolución del Concejo Metropolitano, y á fin de actuar en armonía 
con el caso de la adolescente Kellytabriela Cóndor Qüilhpe, con oficio DMF-DlR-0667-2015 
de 16 de junio de 2015 la Dirección Metropolitana'Financiera solidtó al Secretario General 
de Seguridad, disponga se recabé la 'siguiente docúMentaCión: • 

1. Acta del Comité Administéador;  del Fondo de InVersión Social Qtiito Solidario, porfia cual • 

se autorice el uso de los recursos de ese Fondo para el.  otorgamiento del- aporte 

económico a favbr de la niña Estefani Sayuri Cóndor .QUish'pe, en los • términós 

establecidos en la Resolución C 106 de abril 11 de 2015. 

2. Cronograma de desembolsos para el pago del aporte económico..  

3. InfOrnie de vulnerabilidad de la niña beneficiaria de lá Resolución C 106 emitido. Orla 

Secretaría de Inclusión Social. 

...Hasta la . presente • fecha,' no . se .ctiehta con lá 'documentación • solititada;• 'para:  *dar .  

cumplimiento a la.  decisión 'adoptada por el Concejo Metropolitana en relación, ál aPoyo 

económico én beneficio dé la infante; sin embargo se Presenta la proyección 'de los Valores 

que debe asumir el Fondo, proyectados hasta 2016. . 

Año 	 . 	 , . 	_ Valor a transferir. • . 
2013( Retroactivo desde septiembre)-.; USD 2.544,00 ' 

2014 (RetrOactivó) . 	• , 	. ,-- 	- 8.160,00 ' • 

2015 , 	 . , 8.496,00 : : ' , 	• 

2016 (Proye¿ción)'. •.' 	8.832,00 	. 

ti 

1.„ 



AÑO • EDAD Valor por Ejecutar USO. 

Retroactivo desde sep. 
2 • • 2.544,00 

- 	• 

• Retroactivo año 2014 	. 3 	. . 8.160,00 

Retroactivo año 2015 . 4 .8.496,00 

Proyección 2016 • . 8.832,00 

• Proyección 2017 6 9.264.00 

Proyección 2018. I 9.720,00 

Proyección 2019 8 10.200,00 

Proyección 2020 9 10.728,00 

Proyección 2021 	• 10 11.256,00 

Proyección 2022 11 11.808,00 

Proyección 2023 12 12.408,00 

Proyección 2024 13 . 13.032,00 

Proyección 2025 14 13.680,00 

Proyección 2026 15 • 14.376,00 

Proyección 2027 	. 16 • . 15.072,00 

Proyección 2028  17 15.840,00 

Proyección 2029 	• 18 .16.632,00 

Proyección 2030 	' 	• 19 	• . 	' • • 21:810,00 

Proyección 2031 	. .. 	20-  .* . 22.920,00 

Proyección 2032 • 21. 	. • . 24.060,00 

Proyección 2033 	• . 22 - • - . ' 25.260,00 

Proyección 2034 23 26.520,00 

TOTAL • 	 - . 
	- ' _ 312.618 00  • 

• 

„. . 

#.5̀ 2'...•4=4", 	•• 41.  44 ›•..., ; 
s. • . 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución C 537, el apoyó económico a la beneficiaria 

debe concederse hasta cuando concluya la instrucción superior del tercer nivel, esto es hasta el 

año 2034, en virtud dé lo cual se presenta la siguiente proyección: 

Supuestos de la proyección: 	 • 	• 

.. 	. 	. 	.. 	. 	 . 	. 
• Solario' proYeCtado con un 5% de incrernentopor año y multiPliccido por 2i1 salarios básicas unificadós, hasta que 

complete stis.estudios de educación bdslccty bachillerato (hasta 18 años).' •  : 	. . ' „ 	. • 	. 

	

•• 	, 	• • 	• 	• 	• •• • . 	., 	. 	. . .. . 

• Salarió proyectado con un 5% de incrementa por año y:multiplicada por 30 salarios básicos unificados mientras curse 

sus estudios universitarios de tercer nivel (desdel9 añoi). 	. . 	. . : 	• . . 	. . 	. . 

ii) PRÓYECTÓS DE SALUD: 

Convenio MDMQ-Universidad Central del Ecuador (PostgradistaS de Medicina): 

El 17:dé abril .de 2012 se suscribe el Convenio Específico .de Colaboración Interinstitucional; entre 

el Municipio del Dittrito Metropolitano de Quito -y la . Universidad : Central del Ecuador, e 

individüaleS de Pasantía, para la ejeCtiCión:do:Proye¿to "Aieiftlégiitytegrál a gruP«pibritáriok.ilel.„ . 

. ' 

 

Distrito Metropolitano ,d. •Quito", a cargo de 'la Secretaría dé Salud, cuyo financiamiento fue .-- 
.. 	_ 
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Año . 	 Valor ejecutado 
2012 
	

USO 160.076,25 
2013, 2014, 2015 (En ejecución) • 

Saldo por ejecutar 2013 a 2015 
586.600,00 

9.704,00 

• 
aprobado por 'el Comité . Administrador 'del Fondo . de • Inversión Social: QPRo . Solidario,' 
estableciendo como cornpiomiso def MDMQ éfectuar.él pago (transferenciá) -Mensual de USD .  
930,00 a cada postgradista, con cargo a la cuenta corriente 1220374 MDMQ-Fondo delnversión 
Social Quito Solidario, del Banco Central del Ecuador. 

En sesión de diciembre 17 de 2012 (Acta No.004-2012), el Comité AdminiStrador aprobó el 

financiamiento del ProyeCto "Ampliación de atención integral a grupos prioritarios que residen en 

el DMQ" a través de los Postgradistas dé Medicina de la Universidad Central del .Echador que' 

presten sus servicios en las Unidades Municipales de Salud por USD 596.304,00. 

Los valores ejecutados de este proyecto se presentan en el siguiente cuadro: 
• 

En sesión de diciembre-17 de 2012' (Acta No.004-2012), "el. Comité Administrádcir .aProbó-  el 

financiamiento del Proyecto "Ampliación dé la Estrategia AliMéntate•QtitO" para el añci 2013, Por 

USD 210.961,00 cuya ejecúción • estaría a cargo de la Secretaria de Salud; sín embargo; este 

proyecto no registra valores pagados-con retursos.del Fondo. 

ANALISIS: 

• Tomando.como base Ids elerrientól señalados; así como el ^órdenarniento jurídiCo vigente, a ' 

continuación me perrriito realizar el siguiente análisis: 	• 

• ". 

1. • El artículo 6 de la Ley de Presupuestos para el Sector Público, publicada en el legiStro• OfiCial • 
Suplemento 76 de noviembre 30 de 1992 y vigente hasta el 21' de octubre'de 2010, disponía: . • 

"Art. 6. Ingresos predestinados.- Los ingresos de las entidades y organismos del sector público 
rió: podrán financiar  en.  forma especifica ; gastos. predestinados; ni 'podrán . aféctaiSe para .• 
financiar participaciones .0 favor "de-ninguna entidad u orgahiSind .  Púljlicó. sé:. é)(¿I; ptlió Ve 
esta dispíción 16s gastos paró educcrción y erradicación deranalfabetis md;'p'reviistas é nel 
Árt .71.dela .Constkóciáh PolíticcideLEStaclo..." .. 	• - . 	. 

2.. El articulo 487 de la • Ley Orgánica' dé.  Régírrien'M•tmiCipal, cúerpo. fegal vigente. entre el' 05 de.  • .• 	.  	. 	. . , 
diciembre de 2005 yel 18. de octubrede 2010;. disponTá lo siguiente 	. . 

•.. -...-.•.• • .. r : 	.•,• :, • ••• 	. 	: 	• 	 :, . , 	. 
• • "El presüpuésto se regirá Par él.principib.  de...dnidad preSUPliéstaria: En...tansecuencia; a Partir . .' 
- - 

 
de la vigencia de esta Ley,,no liabrá.deStinciciones.ésPééiales dé rentas. • • 	. . 

• • '1.1.4;19:quito.4ob.'ni- 
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ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos los gastos de la m 	d" 
Con el producto de todas las ingresos y rentas inuriitipaies se formular.  d'el fondo general de 

Unicipalida. . 	. 

. Esta restricción en .relación ..a las pre asignaciones o destinaciones especialei de 'rentas, ..l.. . ... 

' también se encuentra presente en el artículo 217 del Código Orgánico .de Organiiación 

Territorial, Autonomía y Descentralización, Publicado en el Registro OfiCiaiSuPlemento 303 	.• 

de octubre 1.§de•Jb1.0, al sefialai.:. 	. • 	- 	. . 	• . 	.. 	. 	.. . • .. 	
. 	. . . . . .. 	. . 	. 	.•. 

. 	. 
- 	 . 	. 	. 	.. 	. 	. 	. 	• 	• 	 • 	• 

: 	-• 	 . 	 . 	. 	. 	. 	 . 	. 	. 	. 	.. 	. 	. 

"Art. 217.- Uniciod:piTsiiiiti  ésiitria:- Él prestiptie  sto se :regirá por: ki principio de unidad 

presupuestaria. En • conseküencia, a partir de la vigencia de este Código,- no habrá 
destinaciones especiales de rentas. • 	 • 

Con el Producto. de todos sus ingresos y rentas, :cada pobiernti'áutánorrib desce ntralizadd - 

formulará el fondo general de ingresas.; con cargo al -cuál se girará para atender a todOs los.  

gastos de los gobiernos autónomos descentralizados.'.)  - . .  . 	 • 
. 	.. 	 0. 	.. 	.: 

. 	• 	• 	 . . 	. 	. . ... 
3. . La Disposición General Primera del Código' Orgánico de Planificación. y Finanzas Públicas 

• publicado én el Segundo stiplémento del .itélistro cificiaTNO. 306 de 2.de octubre de 2010,. 

.... 	serlata:-"Prohibición de crear cuentas o fondos:- Cualquiera sea el origen cíe los recursos, las 

' . • .. entidades y organismos del sector público no podrán crear cuentás, fondos ..:u •  otros 

mecanismos de manejo .de ingresos y egresos que no estén autorizadas pár.  él .ente rector del . 

Sistemade Finanzas Publicas." . 	 .. 	 • 	• 	• . 	. . 	.  

	

. 	. 	. 

	

.. 	. .,. .. 
• 

Como se puede colegir de ics.Pár-rifót precedentes, él Fondo de Inversión SoCialQulto:SPlidai-io • : • 

fue creado y se encuentra constituido con ingresos de pre asignaciones o destinaciones especiales 

de rentas, la 'Mismas que son contrarias al ordenamiento legal vigente,: representado en.  su ••• .• • 

•momento por las Leyes de Presupuestos para el Sector Público Y Orgánica de Régimen' Municipal; 	• 

y, los Códigos•Olgánicos de OryanizaCióriTerritorial, Autonomía y Descentralización; COOTAD y, 

. de Planificación y Finanzas Publicas, lo que torna improcedente su 	,•• • • 	. 	. 

*: 	••••.. 

CONCLUSiffil:•  
• 

EI Fondo de Inversión Social Quito Solidario fue creado y Sé énéuentra_constit¿iido sin observar,el 

ordenamiento legal vigente, que prohibe tanto las destinaciones especiales de'rentás, así como la 

creación de fondos o cuentas especiales rio aitorizadal por el ente rector de las finanzas públicas. 

RECOMENDACIÓN: 
	• . 	 • 	.• • • 	• ' • . 	• 	

• 	• . 
. 	. 	 • 	. 	• 	• • 

La Dirección Metropolitana Financiera.  se  permite, :seliot ÁdminiStrádár General, realizar las • 

siguientes recomendaciones: 	 •  
• , 

•• 	•• :15, 	'• • 

	

. • 	• : • :1* 
• 

• 

. 	. 	 • 	 - • • • • 	• • • . . 	" 

. • 	• • 	 • 	- 

. 	• 	. . • 	. • 	. • , 

• • 	• 	• • 	• 	
.1 

• 

*. 	. 
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• 
Con el produto de todoSlosirgieibsy rentas MuniCipóles se fórmalaiá el fondo .  general de 
ingresds, con cargó al cual se giraiá paro atender a todos los gcistOS de la Municipalidad". 

• 
Esta restricción en relaCión.  a-las pie asignaciones o. destinaciones esPeciale-S de'. rentas, 
también se encuentra presenté en el artículo.  217 del Códigd Orgánico de .  Organización 

Autonomía y Descentralizición,:Publicado•en el Registro OfiCiai'SUplernento 303 
de octubre 19 de 2010, al señalar: 

'Art. 217.- Unidad presupuestaria.;- Él presupireSto. se  regirá' por 1él .  prinCiPio 
presupuestaria. En consecuencia,. a partir de la vigencia 'de este ,Códígo',. no htibit •• • 
destinaciones especiales de rentas. 

.• 	••.. 
. Con' el producto de todos sus ingresds y rentas, Cada gobierno :aatóhamo •deScentralizado 

formulará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para.  atender a iodoS.  los 
gastos de los gobiernos autánomOS descentralizadas." 

• , 	. 
La Disposición General .Primer.a del 'Código OrgániCo de Planificación y Finanzas. ..Púbiicas •.-
publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306-de..22 deOctUbre de 201Ó, 
señaló: "Prohibición dé crear cuentas . o fondos.CuaIquiera sea el origen, de los recursos, las ' 
entidades y orgianismos del sector públitó no podrán ,crear cuentas, fondos u 'otros 
mecanismos de manejo' de .  ingresas y egreSós que no estén airtórizadaS por el entere ctór .  del 
Sistema de Finanibs Publicbsf 	." 

Como se puede colegir, de los'párrifos -preCedentes, el Fondo de Inversión Social Quito 
fue creádo y se e ncuchtfá'ConStituidb eón ingresos de pre aSignáCipries b.destiniciónes.especiales 
de rentas', la mismas que'llson contrariás.,al 'ordenamiento le¿al vigente,•:represehtado en su • 
Momento por iaS Leyes de PresüPuestol párá el Sector Público y Ordahica:de'ité¡itnen Municipal; . 

• y, los Códigos- Orgánicos de Organizadón Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD 
de Planificación y Finanzas Públicas, lo lb que torna improcedente su permanencia:..- • 

• 
CONCLUSIÓisi:.  

• 

Él Fondo de Inversión Social 'Quito Solidárió fue creado y se encuentra ConstitUidó sin ObserVar, el • 
ordenamiento legal vigente, que prohibe tanto las destinaciones esPecialésdé.reritás, así•comp.  la 
creación de fondoS o cuentas especiales nó autorizadas pór el ente rector de lás finanzás Públicat. 

EÑDACIÓN: 

• • 	. 	. 

La Dirección Metropoiltana Financiera .se.  perniite, séñcir Administrador 'General,: realizar las ; • ,  	• 
Siguientes recoMendaciones: 	 • 
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1. Correr traslado del presente informe al Señor Procüraddr Metropólitano,• a Objeto .de' pije. 

analice la factibilidad jurídica de alcanzar del Concejo Metropolitano la emisión .de una 

Ordenanza qúe suprima el Fondo de Inversión Socia!-Quito Solidario. 	.• . - 
•• 	., 	• 	. 

2. Proponer que los compromisos adquiridos por el Fondo a través'de su ámitéÁMírlistiaCior'Y' 
que se encuentren en ejecución, así como las cobertural a los grupos•yulnerables dél DiStriid 

Metropolitano de Quito legal y técnicamente sustentadas, sean asumidos en adelante con 

recursos del presupuesto ordinafíodel MDMQ. 

• • - 
3. Transférir el saldo de fa Cuenta No. 1220374 MDMQ-FOndo Quito Sólidario.(i3CE)' la 'Cuente 

No. 1220024 MDMQ-Fondo Común y, registra  río en el prelüpuestodel IVIDMQ, con elobjeto 
de distribuirlo en lás • partidas dé gasto apropiadas a fin de atender :las erogacionéS 

.correspondientes a los ccimpromiSos'en ejecución. 
• • 

•••-• 
Particular que hago traScendente•a usted, para los fines pertinentes, ., 

Ateñtarnente, • - 

1 / I 	' ,../- • 
-::-. 	- 	..: --:".'• -* 

--Alfredo/ 	rón C. . 	. 
. OIRECTOR METROPOLITANO FINANCIERO , • : .- 	 ... 	.. 

. 	• 	.. 	 . 	 .. 	 ' : .-.- : 	...:. 
c.c. Dr. Jaime.de Veintemilla; DELEGADb DEL SEÑOR ALCALDE AL COMITÉ ADIVIINISTRÁDOR.DEL FOÚDO DE:  VERSION . • 

SOCIAL QUITO SoupARto . - 	• , -, • • : • . ' 	. • , • • 
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Elaboró .1 Hernio MEDINA ' — 
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